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SUMILLA:
Se declara de ofício la caducidad del procedimiento administrativo sancionador instaurado contra la señora Blanca Eulalia Chávez
Salina a través de Notificación N' 0685-2017-ANA-AAA/CO/ALA.CH, disponiéndose el archivo de dicho procedimiento, dejándose
sin efecto la Resolución Directoral N" 1332-2018-ANA/AAAIC-0.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas contra la Resolución
Directoral N" 1332-2018-ANA/AAA I C-Qi de fecha 24.07.2018, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina - Ocoña, mediante ta cual se le sancionó con una multa de 4 LUI, por ocupar el cauce de la
quebrada "La Gloria", lo que constituye la infracción establecida en el literal f) del articulo 277® del Reglamento
de^í^ey de Recursos Hidricos, y contra la Resolución Directoral N® 1498-2018-ANA/AAA I C-0 de fecha

9.2018, a través de la cual se rectificó la parte considerativa y resolutiva de la Resolución Directoral N®
32-2018-ANA/AAA I C-0,

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora Blanca Eulalia Chávez Salinas solicita que se declare fundado su recurso de apelación interpuesto
contra la Resolución Directoral N® 1332-2018-ANA/AAA I C-0 y la Resolución Directoral N® 1498-2018-
ANA/AAA! C-0.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La señora Blanca Eulalia Chávez Salinas sustenta su recurso de apelación señalando que el inicio del
procedimiento administrativo sancionador se dio con un acta fiscal del cual nunca se le informó, asimismo
señala que no se le dio la oportunidad de contradecir los hechos imputados; lo que significa una trasgresión
a los principios del debido procedimiento y de participación, establecidos en los numerales 1.2 y 1.12 del
articulo IV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley de! Procedimiento Administrativo General.

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas ai inicio del procedimiento administrativo sancionador
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4.1. Medianteel Oficio N® 658-2017-2FPPD-AREQUIPA ingresado el 07.03.2017, la Segunda Fiscalía de
Prevención del Delito del Distrito Fiscal de Arequipa remitió cronogramas de operativos en cauces
naturales y solicitó la participación de la Administración Local de Agua Chili.

^ Mediante la Resolución Directoral N" 1498-2018-ANA-AAA-l C-0 de fecha 08.09,2018 se rectificó de oficio el error material de la Resolución

Directoral N' 1332-2018-ANA-AAA-C -O,



4.2, El 05.12.2017, la Fiscalía de Prevención del Delito del Distrito Fiscal de Arequipa, la Administración
Local de Agua Ctiili y Municipalidad Distrital de La Joya llevaron a cabo la Verificación técnica de
campo programada en la quebrada la Gloria", ubicada en el sector Km 48 de la carretera
panamericana, distrito de La Joya, provincia de Caylloma y departamento de Arequipa, en la que se
constató lo siguiente:

Y-.J
En la coordenada UTM (WGS 84) E- 201840 N-871 325. en donde se observa la construcción de un

cuarto de 3x4 de material noble y un muro de contención de 30 metros aproximadamente y de 3
metros de alto (promedio), construcción que viene ocupando el cauce de la quebrada la Gloria,
asimismo se puede observar 5 cuartos de condición precaria de madera y techo de calamina que se
encuentran instaladas, invadiendo y ocupado el cauce de la quebrar (...) la construcción antes referida
y demás descrito anteriormente lo viene realizando la señora Blanca Chávez Salinas(...)"

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.3, Mediante la Notificación N" 0685-2017-ANA-AAA/CO/ALA.CH de fecha 15.12.2017, recibida el
19.12.2017, la Administración Local de Agua Chili comunicó a la señora Blanca Eulalia Chávez
Salinas, el inicio de un procedimiento administrativo sancionador en su contra por ocupar sin
autorización el cauce de la quebrada la Gloria" sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua,
lo cual constituye la infracción tipificada en el numeral 6 del articulo 120" de la Ley de Recursos
Hidricos y el literal f) del articulo 277" de su Reglamento.

4.4, Con el escrito ingresado el 27.12.2017, la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas formuló sus
descargos a la Notificación N" 0685-2017-ANA-AAA/CO/ALA.CH señalando que:

a) La Administración Local de Agua Chili carece de competencia puesto que en la planicie de su
propiedad que le llaman "quebrada Gloria" nunca ha existido agua.

b) El acto administrativo con el que se inició el procedimiento administrativo sancionador es nulo
porque no cuenta con los requisitos establecidos en el articulo 234" del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General.

El lugar donde se realizó la inspección es de su propiedad y no existe cauce de un rio.

A través del Informe Técnico N° 052-2018-ANA-AAA I C-O-ALA.CH de fecha 14.05.2018, notificado
el 06.06.2018, la Administración Local de Agua Chili concluyó que corresponde sancionar
administrativamente a la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas por ocupar sin autorización el cauce
natural de la quebrada La Gloria, hecho que constituye la infracción tipificada en el literal f) del articulo
277" del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, la cual calificó como grave y recomendó la
imposición de una multa ascendente a 4 UIT.

Mediante el escrito ingresado el 12.06.2018, la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas presentó sus
descargos, señalando que negaba rotundamente ios hechos imputados y solicitaba la nulidad del
Informe Técnico N" 052-2018-ANA-AAA I C-O-ALA por ser ilógico, falaz e incongruente, así como la
realización de una nueva inspección ocular.

4.7. Con el Informe Técnico N" 061-2018-ANA-AAA.CO-ALA.CH de fecha 20.06.2018, el Área Técnica de
la Administración Local de Agua de Chili concluyó que la quebrada la Gloria" está definida en la Carta
Nacional Edición 1 -DMA, Serie J632 del Instituto Geográfico Nacional, y se encuentra ubicada en los
distritos de La Joya, Uchumayo y otros, del departamento de Arequipa.
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4.8. La Autoridad Administrativo del Agua Caplina-Ocoña mediante Resolución Directoral N° 1332-2018-
ANA/AAAI C-0 de fecha 24,07.2018, notificada el 09,10.2018, resolvió sancionar a la señora Blanca
Eulalia Chávez Salinas por la comisión de la infracción prevista en el literal f) del articulo 277" del
Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, por lo que le impuso una sanción de multa ascendente



a4UIT.

4.9. Con el Informe Legal N° 5333-2018-ANA/AAA-l-CO/AL-GMMB de fecha 06.09.2018, el Área Legal de
la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña opinó disponer la rectificación de la parte
expositiva, considerativa y resolutiva de la Resolución Directoral N° 1332-2018-ANA/AAA.I.C-O,

4.10. A través de ta Resolución Directoral N" 1498-2018-ANA/AAAIC-0 de fecha 08.09.2018, notificada el
09.10.2018. la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña dispuso la rectificación de la parte
expositiva, considerativa y resolutiva de la Resolución Directoral N® 1332-2018-ANA/AAA.1.C-O.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.11. Con el escrito ingresado el 24.10.2018, la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas interpuso un recurso
de apelación contra la Resolución Directoral N® 1332-2018-ANA/AAA.C-0 y la Resolución Directoral
N° 1498-2018-ANA/AAA,C-O, de acuerdo con los argumentos señalados en el numeral 3 de la
presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA
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Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22® de la Ley N® 29338, Ley de
Recursos Hidricos. los artículos 17® y 18® del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad" Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N® 018-2017-MlNAGRI, asi como los
artículos 4® y 15 ® de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA.

ibllidad del Recurso

El recurso de apelación ha sido Interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el acto
nado y cumple con los requisitos previstos en los articulos 220® y 221® del Texto Único

Ordenado (TUG) Ley N® 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el
Decreto Supremo N® 004-2019-JUS, por lo que debe ser admitido a trámite.

'ÁLISIS DE FONDO

Respecto al recurso de apelación interpuesto por la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas

6.1. En relación con el argumento descrito en el numeral 3 de la presente resolución, se realiza el siguiente
análisis:

6.1.1. El.articulo 259® del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General señala que:

"Articulo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador
1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es

de nueve (9) meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de
cargos. Esfe plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres
(3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente
sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad
no aplica al procedimiento recursivo.

2. Cuando conforme a ley las entidades cuenten con un plazo mayor para resolver la
caducidad operaré al vencimiento de este.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución
respectiva, se entiende automáticamente caducado el procedimiento y se procederá a
su archivo.

4. La caducidad es declarada de oficio por el órgano competente. El administrado se



encuentra facultado para solicitar la caducidad del procedimiento en caso el órgano
competente no la haya declarado de oficio.

5. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano corhpetente evaluaré el
inicio de un nuevo procedimiento sancionador. Ei procedimiento caducado no
interrumpe la prescripción.". (El resaltado corresponde a este Tribunal),

6.1.2. La Administración Local de Agua Chili mediante la Notificación N° 0685-2017-ANA-
AAA/CO/ALA.CH comunicó a la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas, el inicio de un

procedimiento administrativo sancionador en su contra por ocupar sin autorización el cauce de

la quebrada la Gloria" sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, lo cual constituye

la infracción tipificada en el numeral 6 del articulo 120® de la Ley de Recursos Hidricos y el
literal f) del artículo 277® de su Reglamento.
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Actuación ■
Fechado

Notificación

Inicio de PAS Notificación N° 0685-2017-ANA-AAA/CO/ALA.CH 19.12.2017

Sanción Resolución Directoral N" 1332-2018-ANA/AAA l C-0 09.10,2018

6,1,3. En ese contexto, resulta de aplicación lo establecido en el articulo 259® del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General: dado que la notificación de im0utación de cargos fue
recibida por ei administrado el 19,12,2017, por lo que. la Autoridad Administrativa de! Agua
Caplina - Ocoña tenia hasta el 19,09.2018 (plazo ordinario de nueve meses) para resolver el
procedimiento administrativo sancionador. conforme el siguiente detalle:
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Del cuadro anterior se infiere que en el momento en que la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina - Ocoña comunicó a la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas la sanción impuesta a
través de Resolución Directoral N® 1332-2018-ANA/AAAIC-0, ya habla operado la caducidad
administrativa del procedimiento sancionador iniciado a través de la Notificación N® 0685-
2017-ANA-AAA/CO/ALA,CH. razón por la cual, corresponde disponer el archivo del referido

procedimiento administrativo sancionador, dejándose sin efecto la Resolución Directoral N®
1332-2018-ANA/AAA I C-0,

6.1.5. Sin perjuicio de lo señalado y ai amparo de lo establecido en el numeral 5 del articulo 259® del
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, descrito en el numeral 6.1.1 de la
presente resolución, corresponde a esta Sala disponer que la Administración Local de Agua
Chili inicie un nuevo procedimiento administrativo sancionador contra la señora Blanca Eulalia
Chávez Salinas, teniendo en consideración las actuaciones de fiscalización y los medios
probatorios que sustentaron el inicio del procedimiento administrativo sancionador caducado
administrativamente.



6.1.6, Este Colegiado no puede dejar de pronunciarse por la posible responsabilidad administrativa
que existiría al haberse determinado una demora en la notificación de la Resolución Directoral
H" 1332-2018-ANA/AAA I C-0 a la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas, de conformidad al
Acta de Notificación de fecha 09.10.2018, lo cual produjo su caducidad conforme se indicó en
los numerales 6.1.1 al 6.1.5 de la presente resolución.

6.1.7. En ese sentido, en mérito a lo anteriormente señalado este Colegiado considera que
corresponde informar a la Oficina de Administración de la Autoridad Nacional del Agua para
que a través de la Secretaria Técnica de Procesos Disciplinarios realicen las actuaciones e
Investigaciones necesarias y se adopten las medidas correctivas pertinentes conforme lo
estipulado en el articulo 261" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General y la
Ley del Servicio Civil, Ley N* 30057.

Concluido e! análisis del expediente, visto el Informe Legal N® 215-2019-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 13.02.2019 por los miembros integrantes del colegiado de
ta Sala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1°. Declarar de oíicio la CADUCIDAD ADMINISTRATIVA del procedimiento administrativo sanclonador
Instaurado contra la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas a través de la Notificación N" 0685-2017-ANA-
AAA/CO/ALA.CH y, en consecuencia, disponer el archivo de dicho procedimiento, dejándose sin efecto la
Resolución Directoral N° 1332-2018-ANA/AAA I C-0.

2®. Disponer que la Administración Local de Agua Chili inicie un nuevo procedimiento administrativo
sancionador contra la señora Blanca Eulalia Chávez Salinas teniendo en consideración las actuaciones de
fiscalización y los medios probatorios que sustentaron el inicio del procedimiento sancionador caducado.

3". Remitir copia de la presente resolución a la Oficina de Administración de la Autoridad Nacional del Agua
para que a través de la Secretaria Técnica de Procesos Disciplinarios realicen las actuaciones e
investigaciones necesarias y se adopten las medidas correctivas pertinentes contra los posibles
responsables en la demora de la notificación de la Resolución Directoral N° 1332-2018-ANA/AAA I C-0.

Registrase, notifíquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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